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LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
EN EL COESC+I, CONDICIONES 

PARA LA GENERACIÓN DE 
INDUSTRIAS CULTURALES

Santiago Cevallos

CONDICIONES PARA LA 
GENERACIÓN DE UNA INDUSTRIA 
CULTURAL

La Ley de Propiedad Intelectual fue 
promulgada el 19 de mayo de 1998, 
entre otras razones como resultado 
del ingreso del Ecuador a la Organi
zación Mundial de Comercio, lo cual 
significó el compromiso de adecuar 
la legislación nacional a los instru
mentos internacional que en esta ma
teria se encontraban vigentes en esa 
fecha.
Han pasado más de 16 años de la en
trada en vigencia de esta normativa, 
es necesaria una actualización de la 
misma, así como una revisión de los 
parámetros dentro de los cuales las 
industrias culturales en el Ecuador se 
han desarrollado y las condiciones en 
las que deberían desarrollarse.
El Código Orgánico de la Economía 
Social del Conocimiento e Innova
ción, busca en el ámbito del Derecho

de Autor, establecer espacios de ge
neración de acceso legal a la cultura 
en base a normas equilibradas sin 
que exista incumplimiento de obliga
ciones que el país mantiene a nivel, 
regional e internacional.
La legislación de Propiedad Intelec
tual en el Ecuador tiene la caracterís
tica de tener normas ADPIC+, es decir 
son normas que se encuentran por en
cima de las obligaciones que el Ecua
dor debería cumplir en la línea de lo 
que los Acuerdos de Propiedad Inte
lectual Relacionados con el Comercio 
establecen como mínimos a cumplir 
por parte de todos los miembros de la 
Organización Mundial de Comercio. 
Esta característica se puede apreciar 
al examinar los niveles de protección 
existentes en las normas que la Ley 
de Propiedad Intelectual contempla 
en las diferentes modalidades, así 
como en las acciones de observancia 
que se encuentran previstas en esta 
normativa, siendo por tanto generosa
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El conocimiento goza intrínsecamente de 
características públicas y de libre acceso, frente 

a esto se debe tomar en cuenta que la Propiedad 
Intelectual es un régimen legal que ha creado el 
Estado para el reconocimiento que un creador 
merece por su trabajo y esfuerzo, lo cual no debe 

constituirse en un perjuicio o barrera para que 
los demás miembros de la sociedad puedan 

acceder a este conocimiento bajo determinadas 
condiciones o circunstancias sin necesidad de 
la autorización o compensación al titular de los 
derechos.
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en cuanto a protección de derechos y 
reducida en cuanto a limitaciones y 
excepciones.
El Ecuador, como parte de la visión 
del actual Gobierno y fundamentado 
en la necesidad de contar con normas 
que se encuentren adecuadas a la 
realidad nacional, tanto en los niveles 
de protección como en las limitacio
nes y excepciones a esa protección. 
A mayor protección menor acceso, a 
mayor acceso menor protección; por 
tanto es necesario contar con norma
tiva que sea equilibrada y adecuada 
a las necesidades de las industrias 
culturales.
La propuesta base del Código Orgá
nico de la Economía Social del Cono
cimiento e Innovación, busca llevar 
a nivel de norma orgánica las direc
trices establecidas en la Constitución 
de la República y el Plan Nacional 
del Buen Vivir, de forma tal que se 
convierta a la Propiedad Intelectual 
en una herramienta para el desarrollo 
justo y solidario en búsqueda del buen 
vivir. El COESC+i atiende a la inicia
tiva que el Gobierno nacional ha ido 
desarrollando en los últimos años de 
un cambio de la matriz productiva en 
el Ecuador, la cual ha sido excluyente 
y monopólica, basada en la extrac
ción de recursos finitos, a una matriz 
productiva incluyente y democrática, 
basada en el uso intensivo de recursos 
infinitos.
El conocimiento goza intrínsecamente 
de características públicas y de libre 
acceso, frente a esto se debe tomar en 
cuenta que la Propiedad Intelectual 
es un régimen legal que ha creado el 
Estado para el reconocimiento que un

creador merece por su trabajo y es
fuerzo, lo cual no debe constituirse 
en un perjuicio o barrera para que 
los demás miembros de la sociedad 
puedan acceder a este conocimiento 
bajo determinadas condiciones o cir
cunstancias sin necesidad de la auto
rización o compensación al titular de 
los derechos.
El Código Orgánico de la Economía 
Social del Conocimiento e Innova
ción plantea una nueva visión de la 
Propiedad Intelectual, estableciendo 
normas que buscan generar equili
brio entre el acceso y la protección 
a contenidos protegidos por derechos 
de Propiedad Intelectual y específica
mente en temas de Derecho de Autor 
atendiendo a necesidades existentes 
por parte de sectores como biblio
tecas, discapacitados, centros de en
señanza, etc.
En particular el Derecho de Autor tie
ne características que los diferencian 
de las demás ramas de la Propiedad 
Intelectual, como lo relacionado con 
la constitución de los derechos, los 
efectos del registro, entre otros. Por 
estas y otras razones, debe existir un 
desarrollo específico de la normativa 
en este aspecto, puesto que el De
recho de Autor debe ser entendido 
como un medio y no como un fin. 
Existen temas puntuales que han sido 
incluidos en el COESC+i que buscan 
desarrollar aspectos que de hecho se 
han ido desarrollando como inno
vadoras formas de creación en los 
últimos años, como lo relacionado 
con el desarrollo de obras en comu
nidades virtuales, licénciamientos 
abiertos, cesión gratuita de derechos,
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etc. Ahora, lo que se debe tomar en 
cuenta es que cada una de estas nue
vas formas de gestión de derechos no 
son contrarias al Derecho de Autor y 
la Propiedad Intelectual, sino que por 
el contrario desarrollan un espacio 
que ha empezado a desarrollarse. 
Respecto del régimen de derechos 
que el Derecho de Autor contempla, 
en la legislación ecuatoriana en parti
cular, la Ley de Propiedad Intelectual 
no contempla lo relacionado con el 
proceso creativo y el resultado de éste 
en los centros de investigación, uni
versidades, institutos superiores, etc. 
sino que solamente se habían desar
rollado lo relacionado con las obras 
creadas en relación de dependencia y 
en la obras creadas por encargo.
Las universidades y los institutos 
superiores lo que han realizado es 
contemplar dentro de su normativa 
interna, generalmente el Reglamento 
de Estudiantes o Reglamento de Pro
piedad Intelectual, una disposición de 
cesión obligatoria en favor de la Uni
versidad o Instituto Superior la cual 
en la mayoría de ocasiones debe ser 
hecha como requisito indispensable 
para la obtención del título profesio
nal o técnico según sea el caso.
Como solución a este problema en 
el COESC+i se propone una licencia 
obligatoria gratuita no exclusiva con 
fines no comerciales o lucro en favor 
de la Universidad o Instituto Superior 
con el fin de que se pueda impulsar 
la difusión del conocimiento, pero en 
el caso de que existiese algún lucro 
o uso comercial resultante del uso de 
la investigación o trabajo académico 
realizado por los estudiantes será par

tícipe de ese beneficio económico en 
un porcentaje del 40%. De esta forma 
no se perjudica el acceso al conoci
miento de las investigaciones realiza
das en estos centros de enseñanza y 
tampoco se perjudicar al creador que 
generalmente es un estudiante.
Otro de los aspectos innovadores en 
el Proyecto del Código Orgánico de 
la Economía Social del Conocimien
to, es contemplar de forma expresa 
lo relacionado con el Software Libre 
de tal forma que se mencionan clara
mente las denominadas 4 Libertades 
del Software Libre:

1 / La libertad de ejecutar el software 
para cualquier propósito 
2/ La libertad de estudiar cómo 
funciona el software, y modificarlo 
para adaptarlo a cualquier necesidad. 
El acceso al código fuente es una 
condición imprescindible para ello 
3/ La libertad de redistribuir copias 
4/ La libertad de distribuir copias de 
sus versiones modificadas a terceros 
manteniendo la misma licencia origi
nal del software modificado. El acce
so al código fuente es una condición 
necesaria para ello.

Con el fin de equilibrar la protección 
y el acceso a contenidos protegidos, 
se desarrolla un catálogo de limita
ciones y excepciones que atiende a 
actividades que de hecho ya se han 
venido realizando, a requerimientos 
de grupos vulnerables, a actividades 
no lucrativas y que principalmente 
responden a la realidad del acceso a 
obras en nuestro país.
Un aspecto que es completamente
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nuevo, es el establecimiento de un 
régimen de licencias obligatorias en 
Derecho de Autor, similar al existente 
en materia de patentes, cuyo fin es 
solucionar situaciones en las cuales 
no es posible obtener la autorización 
por parte del titular de los derechos 
sobre una obra o exista negativa in
justificada lo cual impide el acceso 
a los contenidos protegidos llevando 
de forma casi inequívoca a un acceso 
ilegal y por lo tanto una violación de 
derechos. Esta propuesta busca que el 
titular del derecho reciba una com
pensación por el uso de su obra y que 
los miembros de la sociedad puedan 
acceder a ese contenido de forma il
egal. Las circunstancias para que se 
pueda establecer una licencia obliga
toria serían:

1/ Actividades contrarias a la libre 
competencia o abuso del poder del 
mercado
2/ Negativa de otorgar licencia a ter
cera persona
3/ Falta de traducción a uno de los 
idiomas de relación intercultural 
4/ Obra literaria o artística no se en
cuentre disponible en el mercado 
nacional y hayan transcurrido desde 
su publicación en cualquier forma: 3 
años en las obras de contenido cien
tífico o tecnológico; 5 años en las 
obras de contenido general; y, 7 años 
en las obras tales como novelas, poé
ticas y libros de arte; y,
5/ Obra audiovisual o videograma no 
haya sido puesto en el mercado na
cional o no se haya satisfecho el mer
cado nacional.

Estas licencias obligatorias tendrán las 
siguientes características: No exclusi
vas, deberán respetarse los derechos 
morales existentes sobre las obras, 
son revocables y la compensación 
que reciba el titular de los derechos 
será conforme a las tarifas que las so
ciedades de gestión colectiva hayan 
establecido o la autoridad determine. 
Un aspecto que en el tema de Dere
chos Conexos no fue incluido en la 
Ley de Propiedad Intelectual vigente 
desde 1998, tiene que ver con el re
conocimiento de los derechos que tie
nen los intérpretes audiovisuales, que 
es un tema que estuvo en discusión 
por varios años en el seno de la Or
ganización Mundial de la Propiedad 
Intelectual y que tuvo como resultado 
el Tratado de Beijing para la Protec
ción de Interpretación Audiovisuales, 
por lo que en armonía con esto se ha 
considerado necesario incluir el tema 
dentro la propuesta de Código Orgá
nico de la Economía Social del Cono
cimiento.

Finalmente un tema que ha sido muy 
trabajado es lo relacionado con las 
Sociedades de Gestión Colectiva, 
cuyo funcionamiento es por demás 
necesario para el efectivo ejercicio 
de los derechos y para la óptima ges
tión de los derechos de los creadores. 
En este sentido se ha propuesto que 
los autores tengan una mayor parti
cipación en las decisiones de las so
ciedades de gestión colectiva y que 
quienes dirigen los rumbos de las 
misma formando parte de los órganos 
de gobierno y como administradores 
tengan responsabilidad por las deci-
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siones que se tomen al frente de estos 
entes.
Todas las propuestas que contiene 
el COESC+i se encuentran encami
nadas a un acceso a los contenidos 
protegidos para eliminar barreras 
que impidan el desenvolvimiento de 
las industrias culturales, tomando en 
cuenta las nuevas formas de crea
ción, nuevos modelos de negocio, así 
como generar incentivos para el de
sarrollo de nuevos emprendimientos 
involucrando la contraprestación que 
un creador debe recibir por la explo
tación de su obra.
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